
Reforma
Sección: Portada
2024-10-07 04:07:33 44 cm

2
Página: 1 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Demanda
INE a Trife
no frenar
elección

ÉRIKA HERNÁNDEZ

El INE demandó al Tri-
bunal Electoral no fre-
nar lospreparativos para
la elección de Ministros,
Magistradosy Jueces de
2025.

A través de un juicio,
el INE señaló que los
Jueces no tienen com-

petencia para suspender
actos electorales, y que
las suspensiones otorga-
das frenan los preparati-
vos la elección judicial.

"Las autoridades res-

ponsables carecen de

competencia para pro-
nunciarse sobre normas

generales y actos de con-

tenido electoral.
"Dichos recursos es-

tán encaminados a la

obstaculización de la
función estatal de orga-
nizar elecciones conferi-
da al INE", indica el re-

curso, que fue turnado
al Magistrado Felipe de
la Mata.


